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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

8 ORDEN 724/2020, de 29 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-
suelve la Orden 304/2020, de 2 de marzo, de la referida Consejería (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2020), por la que se
convoca para su cobertura interina un puesto de trabajo en esta Consejería de
Sanidad y se constituye lista de espera para futuras coberturas interinas de pues-
tos de esta Consejería.

Convocado por Orden 304/2020, de 2 de marzo, de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2020), el puesto de trabajo
número 800059, denominado Técnico Superior de Salud Pública, perteneciente a la Direc-
ción General de Salud Pública y se preveía la constitución de lista de espera para futuras
coberturas interinas de puestos de esta Consejería.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas en las bases de la
convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios Interinos de la Conseje-
ría de Sanidad.

DISPONGO

Primero

Se declara seleccionado para el puesto de trabajo convocado a la aspirante que se ex-
presa en el Anexo I a la presente Orden.

La interesada recibirá la oportuna notificación de nombramiento con el fin de efectuar
la correspondiente toma de posesión.

Segundo

Aprobar y hacer pública la relación de integrantes de la lista de espera para la selec-
ción de funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala
de Medicina y Cirugía, Subgrupo A1, de Administración Especial de la Comunidad de
Madrid, derivada de la Orden 304/2020, de 2 de marzo, de la Consejería de Sanidad, tal y
como figura en el Anexo II de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejero de Sanidad, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de junio de 2020.—El Consejero de Sanidad, por delegación
mediante Orden 1122/2017, de 4 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 298, de 15 de diciembre de 2017), el Secretario General Técnico, Francisco
Javier Carmena Lozano.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS INTERINOS

800059

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19
DIRECCION GENERAL SALUD PÚBLICA
AREA UNICA DE SALUD PUBLICA
UNIDAD TECNICA 1 DEL AREA DE SALUD PUBLICA

Puesto de Trabajo:
TECNICO SUPERIOR DE SALUD PUBLICADenominación     :

24
AGrupo                :

N.C.D.               :
  10.808,40C. Específico      :

****2971*

MOREY MONTALVO,MARIEL

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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COBERTURA INTERINA
ORDEN 304/2020, DE 2 DE MARZO

BOCM 5 DE MARZO DE 2020
800059, TÉCNICO SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA Y LISTA DE ESPERA (ESCALA DE MEDICINA Y CIR

ANEXO II
LISTA DE ESPERA

NÚMERO 

DE ORDEN APELLIDOS NOMBRE
PUNTUACIÓN 

TOTAL

1 MOREY  MONTALVO MARIEL *57**9*1 7,39
2 DÍEZ GAÑAN LUCÍA 5**68**4 5,28
3 RIVERA ARIZA SILVIA 1**2*24* 4,28
4 ORTIZ PINTO MAIRA ALEJANDRA Y*4**4*7 3,86
5 REGUERO RODRÍGUEZ DE LIÉBANA LAURA 0**00**1 3,18
6 NUNCIATA FORTE ANTONIO Y**8*26* 2,00
7 QUESADA NÚÑEZ GONZALO MARTÍN *3*46**3 1,25
8 SERRANO PAREJA MANUELA *21**27* 1,00
9 AGUILAR FERNÁNDEZ MARÍA ISABEL 0**18*3* 0,77

10 RAMÍREZ MÉNENDEZ CARMEN LAURA *66*1**8 0,50
11 MARTÍNEZ MANRIQUE LUCÍA 4**19**4 0,00
12 MAZZUCCHELLI DOMÍNGUEZ ADRIANA 5*8**97* 0,00
13 AGUSTÍN UBIDE MARÍA PILAR *78*0*2* 0,00
14 HRISTOVA DAKOVA INA 0**4*08* 0,00

(03/15.086/20)
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